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Tema m-Aspecto f1sIco y polltlco de Asla.
Tema !V.-Aspecto flslco y polltlco de Afñca.
Tema V.-Aspecto f1sIco y poIitleo de AlMl'loa.
Tema VL-Aspecte f1slco y polltico de Oceania.

Mat_

Tema L-Las cuatro reglas elementaJ.es.
Tema IL-Quebrsdos y operaciones con ellos.
Tema m--l:>eclmaleaYo~ con ellos.
Tema lv.-.'!l8tema métrico' decllnal
Tema 1/.-_ de tres slJñPle y compuesta.
Tema VL-J:!!ferés Y tleoeuentos.
TemaVIL-~y repartos proporcionales.
TeIna vm -8UperflCle y fla;lru p1anaa
Tema xx.-"-8unerttc1el y vohtinenes del cmndro, esfera, cono,

prlsma y plrémidé.

ADMINISTRACION LOCAL

1I.E80LUCION ""/4 Di1m_ Provincial "" Jaén
n!ereRt4 al Oó7IieKr>3a tIe a8oetI8O el "M plaza, de
Subte,e "" Neg~ de asta C07'poraclón.

:t.,exeelent1s1ma Diputa.ción Provincial, en ~ón celebrada el
dla 17 del corriente- mes. acordó la admisión provisional para
toma.r parte en el concurso de ascenao a una plaza de Subjefe
de _ <16 '1Ga'~ _lrjIntel: DoIi Federico ·Taja
dura Rl.... _ AJ1recIo CIlI'UO VIl1I< Y don _ Miguel
Oómez Esplnosa.

Lo que' en CIUIipllIqJeJ1t de lo dlspueate en el articulo quln
te. a. del ~te 141111ll68. de 37 de jUnIo. Be haoe público por
el presente.

Jaén. al de mayo de 1971.-lm secretario seneral.~VIsto bue
no: lm' l'resIdente.-3.1~¡¡:.

lI.ESOLUCION del Aguntámtenfo "" san Roque por
la que '" tr"lUmibe ...- "" ...plrantes admitidos,, __ en la oposición _ la Jl"OVUIóJt de

"na fl/aZa "" A_ admlnlltnltlvo....... "" PolicIa
municipal" otM "" c~e......."tes en lo.t servl
_""_C~

De conformidad con Jo dlspueato en la bue 11 de la convo-
catoria jJIR'& la de una plaza "" AuxIllor Admlnlstratlvo.
"""de Po1!cla mul1l~ JI otra de~._ en R>s
oorvIelos de _ ~ón llfilI!lclli&l.p~ en el «Boletín

Oficial» de la provincia número 164. de fecha 21 de julio del
DU8do afio. y después de haber eXpirado el plazo de presentación
<le solicitudes, los aspirantes admitidos yexclu1dos' para tomar
parte en dicha oposición y concurso con los siguientes:

PLAZA DE AUXILIAR ADlfINISTRATIVO

Admitidos

Don José Antonio CasaÚB Balau.
Don !,¡ulS F.: RodrígUez' Ramos.
Dalia Morla del C. P&Ima Castlllo.
Don Carlos Andrés Rodríguez.
Don l"ernando J. Domingo Bánchez.
Don Juan Mafia' Moreno.
Don Jeslis M; Andrés Ro<IrIguez.
Don Juan Antonio Gómez Macl....
Don JOBé Mena Mateca
Dofia MarIa Eugenia Domingo Melina.
Don Manuel DI... Bousa.

Exclufdos

Ninguno.

PLAZA DE LA PoLICÍA MUNICIPAL

Admitidos

Don Juan Martín Rosales...
Don José Campos Marcenara.
Don Antonio Corrales Aguilar.
Don José Vera Perrer.
Don Lorenzo Requena Leiva..
Don Manuel Medina Pedrero.
Don Andrés Pacheco Espinosa.
Don JOSé Garola Perea..
Don Juan. J. sastre Ahillo.

Exclufdos

Ninguno.

PLAZA DE CONSERJI'

Admitidos

Don Francisco Maldonado Rios.
Don PranclSco Pérez Cano.
Don Indaieclo Malia MoreM.
Don Juan oa1lndo RageL
Don Juan Rendóti Cabrera.

Exclufdos
Ninguno.

Lo que se hace público para, general conoclmiento.
San Roque. 6 de mayo de 1971.-.El Alcalde.~a.986-E.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BESOLUCION "'" &rvlclo de COIIBtrUccIón de la
z.. J'fIJtJlTO Bf9Itmal <te C.....et...... por la que .e
filo fec1l4 _O proceder al levantamiento tia ,..,to.
lll'evIaa o la oou¡la(llón "" Uls ,....... ofectadcs _
los obros "" _nche ti me10T0 del fjnne en la
"""<ter.. N-VI. de Mlltlrld a Lo 0,,",110. pUntos kilo
m~438.170 ol466,OOO. trame) tia /imIte de León
o , término munlolllGl de Los Nogales.

HabIendo sido aprobado el proyecte de laB obras de ensan
che y mejora del flrme an la CN-VI. de _1<1 a La Corufia,
puntes kIIométr!coll f1l!I.'I'lll al 461UlOO, t!$11IO de limite de León
~~~.~Ino I!:llinll'!PIII de Los N_te., Y~ In
~_ aq........ en 111~ de~ Públlcas del

pian de Desarrollo Económ1eo y Social. tales obras llevan im
plícita la declaración de uttlidad púbUca y la. urgente ocupa
ción·de los ten-en08 necesarios, con los efectos previstos en el
artículo 52 de la Ley de Exprop\ación Forzosa de 16 de dlciem-:
bre de 1954. de acuerdo con lo dlspueste en el apartado b) del
..tleuJo 4a del Decreto 002/1!H!9. de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumpltm1ento de los indicados pre
ceptos. s1gn1f1caodo a 108 propietarios interesados, incluidos en
la .relaclón que se acompafia, que a partJr de los ocho dias con
tados .desde aquel en que tenga lugar. la publicación de este
anuncio en el cBoletfn Oficial del Estado», se procederá por el
representante de la Administración al.levanta1tllento de las ac
tas pnwiaS a -la ocupación de las fincas que se relacionan, para
cuYO acto serán indirtdualmentenotificados, pudiendO. en el
tiemPO que _ entre la publicación y el.levantamlente de las
actaa prevlaa a la ooupaclón. hacer. mediante escrlte. laa oil
servacloneaque _estitrten pertinentes al BOlo efecto de subsanar
posibles errores comettdos en la relación.

0VIed0. :M de abrU de 19'11.-Bl In¡eniero Jefe. EnrIque La
fuente.-#,553-E.
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Relación nominal de fincas que, en el término municipal de Los Nogales. han de ser ocupadas con motivo de las obras de ~
sanche y me10ra del firme en la carretera N-VI. de Madrid a La Corurla, puntos kilométricas 438,770 al 456,000, tramo de límite

de León a Daneas, cu.yos números, clase, propietarios y arrendatarios, Se e:L"¡;resan a continuación

Gumersindo Valle y hermanos.
Magín Martfnez R10.
Obispado de Lugo.
Manuel Rodríguez V1l1anova.

Manuel !\lovo Castro.
Manm31 Pérez Carpallo.
Manuel Novo Castro.
Manuel Pérez Carballo.
Maria Reballa!.
Manuel Novo Castro.
Manuel Pérez Carballo.
Sergio Carbano Gareia.
Gumersindo Valle L6pez.
Maria Reholla!.
Gumerstndo Valle LópeZ.
Félix .. Rielo González.

Marcial Valle L6peZ.
Concepción Novo oarcia..
Marcial López Pin.
José López Banlln.
José López Sanlln.
Manuel Fernández LópeZ.
BaldQmero Torneiro.
Baldomero Torneiro.
Manuel Núfiez Veiga..
José Novo López.
José Novo López.
José Fernández Río.
Manuel Freijo F'ernándeZ.
Ignacio Fernández LópeZ.
José Novo López.
Maria Garcia Rto.
Felipe López Rielo.
José Fernández Río.
Herederos de Eduardo LópeL
Ellseo Novo Núfiez.
Marcial U:tpez Pin.
José Novo LópeZ.
Manuel Rodríguez V1l1anovL
El1seo Novo Núñez.
José Nú.fiez Núfiez.
José López Santln.
Eliseo Novo NÚfiez.
Manuel Santin Santin.
Concepción Novo Garcla.
José F'reijo Rehollal.
Maria Rebolla! Rodriguez.
Valentín Alba Garcfa..
Marcial Novo Núfiez.

. sergio Carball Garcia..
.José Nüñez Falcato.
Manuel Freijo Femández.
Sergio CE.rball Garcia.
José Núfiez Falcato.
Maria Reholla! Rodrlguez.
Manuel Santin Santin.
José Freijo Rebollal.
Silvino Roda..
Santiago Fernández.
-Emilio de Alejandro.
Manuel Carballo.
Jesús Coedo Marcos.
Jesús Fernández Carballedo.
Valentin Pérez.
Santiago Fernández.
Alberto Busto DQval.
Ramón Busto.
Amable Diaz.
José Ramón López.

1 __ ~~a_~_I_proPle~"osyamndatarl""

l
i Monte bajo 1

1 Jesús Trabado.
Mon te bajo Félix Espín Rebolla!.
PraGa y arbo-j

lado 0 ••••• _ Félix Espín Reholla!.
Prado Mal!uel Novo.Castro.
Prado .•. Jase Novo López.
Centenal Manuel Pérez Carballo.
Centenal Marcial Novo Núñez.
Centenal Jesús Trabado. .
Centenal Félix Espín Rebolla!.
Centenal Herminia Bemedo NúfieS.
Monte bajo .....• Manuel Novo Castro.
Monte bajo José Alba Valle.
Labor Manuel Novo Castro.
e aóa. pajar y

palomar .
Labor .
Labor ............•..
LabOr .
LabOr 0 ••••

Labor .
LabOr -0 ••• _ •••

Ca~a y cuadras.
Casa y CUadras.
Labor .. 00 .

Prado y arbola-
do ...............••

Prado y huerta.
Casa ........•......
CaE'a •......•..•....
Casa .
Huerta ••.•........
Casa. huerta y

centenal ••..••
Monte bajo •.•••.
Monte bajo •..•••
MontA> bajo ......
Monte bajo ...•..
Monte bajo ...••.
Monte bajo ••..••
Prado ..
Prado .
Prado ..
Monte bajo ••...•
Monte bajo •.•.••
Monte bajo •.....
Monte bajo ..•.•.
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo :
Monte bajo ....•.
Monte bajo .
Monte bajo .
Prado .
Labor .0 ••••••••••••

Huerta y labar.
Labar .
Cent€nal .
Centenal ..
Centenal 0 .. _ ••

Monte bajo .
Monte bajo ....•.
Monte bajo .
Monte bajo .
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
Centenal
centenal
C<mtenal
Centenal
Centenal .
Monte bajo ..•...
Monte bajo ;
Centenal .
Centenal .•....•••
Centenal ;
Centenal .

IMante bajo .
Monte bajo •.•...

187
183
189

llJO
191
192
193
194
195
196
197
198
199
199'

200
261
262
263
204
205
206
267
20ll
209

210
211
212
213
214
215

216
217
218
219
226
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245 •
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267

Fln-ca
num~;:o

Propietarios y arrendatarios

Manuel Pérez Río.
Herederos de Angel Freijo.
Manuel Coedo.
Gumersíndo Npvo Oonzález.
Manuel Pérez Rio.
Desconocido.
Francisco González.
Manuel Coedo Ferreiro.
Manuel Méndez.
Alfonso Trabado Jato.
Manuel Méndez.
Manuel Pérez Río.
Manuel Coedo Fernández.
Manuel Pérez Río.
Herminia Cachón Novo.
Herederos de José Chao Pérez.
Manuel López Quiroga.
José Núñez Falcato.
Felipe Espín Reballal.
Valentín Alba Garcia.
Manuel Lóperz; Quiroga.
FeUpe Espín Reholla!.
Jo.sé Novo Villanova.
Manuel Rodríguez Villanueva.
Félix Espín Rehonal.
Herminia Bernedo NÚfiez.
Manuel Freijo Arias.
José Alba Valle.
Manuel Santin Santín.
José Novo Villanona.
José FreUo Reballal.
Félix Espín Rehollal.
José Núfiez Falcato.
Manuel Ló~ Quíroga.
José Núfiez Falcato.
José Alba Valle,
AUcnso Espín Fa1cato.
Manuel Novo Castro.
Manuel 8antin Santin.

Clase

Huerta y labor_ Eugenio Novo Campo.
Huerta y labor. Amadeo Fen1ández.
Casa. cuadras y

antojana 'H'" i Amadeo Fernán.dez.
Prado regadío ... 1 EncarnaClón Perez Rodríguez.
Prado regadío _.. Alfonso Chao Rio.
Prado regadio ... Antonio Rodriguez.
Prado regadío _.. Cirilo Carballo.
Prado l'€gadio •., José Freljo.
Huerta y labor. Jesús Novo.
Huerta y labor. José Soto.
Prado secano ... Francisca Santín.
Huerta y labor. Jesús Novo.
Huerta y labor. Josefa RO{Higuez. Jesús Novo.
Huerta y labor. Clrilo Carballo.
Huerta y labor. Encarnación Pérez Rodríguez.
Huerta y labor. Herederos de· Angel Freíjo.
Huerta y labOr. Francisca Santin.
Labor __ Altonso Trabaao Jato.
Labor José Gareía Chao.
Labor José Soto.
Labor .....•. Alfredo Méndez.
Labor JO!'lé Gareia Chao.
Monte bajo Alfon.."o Chao Río.
Monte bajo Antonio Hodriguez.
Monte bajo . Encarnación Pérez Rodriguez.
Monte bajo Herederos de Angel Freljo.
Monte bajo Cirilo Carballo.
Monte bajo Herederos de Angel Freijo.
Monte bajo Antonio Rodríguez.
Monte bajo Jesús Novo CarlJallo.
Monte bajo José Garcia Chao· ..
Monte bajo Alfons<r Trabado Jato.
Monte bajo Alfonso Chao Rio:
Monte bajo Herminia Cachón Novo.
Monte bajo Manuel coedo Pérez.
Monte bajo Paferto de Pia.
Monte bajo Antonio Rodrlguez.
Escombrera José Soto.
Prado regadío Manuel de Noceda.
Huerta y labor. Manuel Ccedo.
Pmdo regadío .. , Manuel Ccedo.
Huerta y labor. Manuel Coedo.
Casa y pajar ... Manuel Coedo.
Centenal y mon-

te 0.0 Manuel Coedo.
Centenal y mon-

te 0 .

Monte bajo .
Centenal .
Centenal ......•..
Mente bajo .
Monte ba.l0 .
Monte bajo •.....
Monte bajo .
Prado regadío ..
Prado regadío '"
Prado regadío .
Prado regadío ..
Prado regadío .
Prado regadío .
Prado regadío '"
Monte bajo .
Mente bajo .
Monte bajo .
Monte bajo' .
Monte bajo .
Monte bajo ....•.
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo .; .
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo .

I
Mante bajo ...••.
Monte bajo .

IMonte bajo .
I Monte bajo •....•
Monte bajo .
Monte bajo .
Monte bajo ....• ;
Monte bajo ;
Monte bajo ..
Monte bajo ....• ;

107
Hl6
lOO'

109
lOO'
110
111
111'
112
113
114
115
115'
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
128
127
128
129
130
131
132
133
184
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
144'
145

146

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
163
164
165
166
167
168,
169
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186

Finca
número
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

I!ESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que' le hace púbUco. el otorgamiento de los
l'I'NIIi803 de Investigación minera que se citan.

La Delepclón Provincial del MInisterio de IJldustr1a en Lugo
hace saber que han sido. otorgados los stgulentes permisos de
investigación minera. con expresión del número nombre mineral
hectáreas y ténninos municipales: t , •

5.021. «Fe•. HIerro. I.38L RIotorto Y Puentenuero-Villao<lrld.
4.511l. «fleXta>o. Caolln Y en....o. 332. Barreiroo y Ribadeo.
5.139. «Constancla nllmero 4•. HIerro. 70. Polgoso de Caurel
5.12'7. «AnunciaJ.. Feldespato. 148. Jove.
4.972. «Santa Margarita_2.&... Ríerro. 644. Pokoso de Camel.
5.03'1.;~_ en......, y CllOlIn. LOOO. "\'alIe de Oro, Poz

5.050.~. Caolln. 252. Barrelros. PuB y Lorenzana.

RESOLUCION <le la Delegación Provincial de Lo
groña pOr la que 8e autoriza la instalación eléctri
ca que se ctta 11 8e declara la utaidad pública de
la misma."

Cumplidos los trémites reglamentarios en el expediente nú
mero AT·18838. inooado en esta Delegación provincial, a ins
tanela de «Electra de Logroño. S. A », con domte1llo en Logrofio,
calle: de la Duquesa. de la Victoria, 3•.sol1clt&ndo autorizaci6n
administrativa y deelaraclón de utilidad pública. a los· efec
tas de 1& lmpoa1clón de servidumbre de P8$O, de la instalacl6n
eléctrica CUYa.s c&racter1sticas técnicas. prIncipales son las si·
guientes:

Linea aér.... trlfAsiea, en Logrolio, clrculto simple. a 13,2 kV.•
con conductores de cable alum1n1o--acero, de 118,2 m1l1metr05 cua
drados de: seec1ón, !Obre apOyos met4l1oos y' de hormigón. Ten
drá una longitud total de 939 metros, con oriaen en el apoyo
número 3_de la Unes. a C. T. «Roymi»- y final en la estación
transformadorat: q_ también se autoriza y a continuación se
describe.

Estaei4ntransfortnadora en toBrofio, denominada «El Ca
rret11»t tiPO intemperie, sobre dos postes metálicos, con trans
formador-de 100 KVA. de potencia· y relacIón de transformación
13.200/3 X 230-133 V1;a.

Esta Delepcl6n Provb;lelal. en eumpllmlel1to de lo dispuesto
en los Decretos2ll17 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de _ ....; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: R.eglamento de LIneas E1éctrleas de Alta
Tensión. de :18 de noviembre de 1988, y Reglamento de Estaelo
neo Trarisformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la inslaladón sollcltada y deelarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la Imposlclón áe servidum
bre de Paso. en las condiciones, alcance y Umitaclones qu~ es
tableee el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por Decre-
to 2619/1988. .•

Logrolio.·4 de _yo de 1971.-El Delegado provincial, Ramón
Rocher VlLCa.-1.3IJO..D. .

Flnca
número

268
2611
270
2"11
272
273
27.
275
276
277
276
279
230
23l
282
282
234
lI35
236
237
236
2lI9
290.

01a88

Centenal .
Centenal •........
Monte bajo •.....
Monte bajo ......
C<mrenal •••.••...
C<mrenal
C<mrenal
C<mrenal
C<mtenal
C<mrenal
C<mtenal
C<mrenal
C<mrenal
C<mrenaJ
C<mrenal
C<mrenal
C<mrenal ..
Monre baJo ..
Monre baJo ..
Monte .
Monte ..
""nrenal ..
centenal ó .

ProPietarios Y arrenda tarlos

JeSÚS FcrTIin~cz Carballedo.
José Rodríguez.
Amable Díaz.
José de Alejandro.
José Rio Villapún.
Eladio VUlapún.
Alberto Busto Doval.
José López
Manuel Carballo.
Jesús Rodríguez.
Eduardo Arrojo.
Alberto Busto Doval.
José Ramón de Farolo;
José Rodrlluez.
José Rlo Vl1Iapún.
Manuel FrelJo.
Jesús de Busto López.
Alberto· Busto Doval.
José Rodrlguez·
Ramón Buato Balcarce.
AI_to Busto DovaJ.
José López.
J~ Marta Cubillos Y de León.

5.185. «Jua.n VU». Hierro. caolín y cuarzo. 664. Fonsagrada.
5.181. «Juan VI». Hierro, caolin y euarzo. 82. Fo~sagrada.
5.188. «Bibl tI». Hierrot · caolin y cuarzo. 77. Balelrs. y PoL
5.187. «xsabeliña». Hierro, eaolin y cuarzo. 80. Bale1ra~
5.182. «Juan V,». Hierro, caolín y cuarzo. 120. Fonsagrada.
l'USO. «Panl II». HienD, caolín y cuarzo. 99. PoL
5.156. «Lamas». Hierro; caolín y cuarzo. 250. Castro de Rey.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordemu:Io en
las disposiciones legales vigentes.

Lugo. 2 de abril de 1971.-E} Delegado provincial, Emilio
Moretón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de mayo de 19'11 por la que 6e declara
comprendida en aona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de la bodega de la
Cooperativa Agrícola «lnmacuJaQ.a Concepción», en¡..
plaaada en Torremegf.a (Bad4joa), y se aprueba el
proyecto definitivo.

Dma. sr.: De- conformidad con la propuesta elevMIa Por esa.
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la -Cooperativa Agr~ola «InmacUlada Concepción» para
inst&lar una bodega en Torremegía. (BadaJOZ), acogiéndose a
los beneflclo.s previstos en el Decreto 28-;5/1964, de 11 de sep
tiembre, sobre ca.liticaci6n de zonas de preferente localización
industrial agraria, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley nú
mero 152/1963, de 2 de diciembre, robre industrias de interéS
preferentet y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenidos. bien dispOner:

Uno.-Declarar a. la instalación de la. bodega de la. Cooperativa
Agrícola trInmaculada cencepción». a. instalar en Torremegia (Ba,..
dajoz), comprendidá en zona de preferente localización industrial
agr~ por cumplir las condiciones y requisitos que sefiaJa el
Decreto 2855/1964. de 11 de 'septiembre.

Dos.-Incluirla en el grupo «B» de los sefialados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando la expro
piación forzosa de terrenos, por no haberse solicitado.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda compr-endilia.. dentro de la. zona. de preferente localización
industrial agrarla. .

OU&trO.-Aprobar el proyecto definitivo de la. insta.laciÓD, cuyo
presupuesto de inversiónt a efectos de subvención, asciende a
cinco romones quinientas se.senta y cinco mil novecientas once
pesetas (5.565.911 pesetas).

El 1¡nporte de la subvenci6n ascenderá, como máx1mo. a qui
nientas cincuenta. y seis mil quinientas noventa y una pesetas
(556.591 pesetas).

Cinco.-·-,Qmcéder un plazo de tres meses para la inieiación
de las obras y de doce meses para. su terminación. plazos ambos
que se contarán-a- partir de la- fecha. de aceptación por los intere.
aados de.1a presente resolución. ""

Lo que comunico a V. r. para su conoc1miento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos afiO&.
MMrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. sr. SUbsecretario de este Departamento.--subdireeei6n oe
neral de IndustriaB Agrarias.

RESOLUCION de la Dlreecíón General de Agrtcul
tura por la que se determina la' potencia de t1t8~
,crfpción de los tractores marca «Massey-FeTgU8on»~

modelo 147 Ebro.

Solicitada pot' «Motor Ibérica., S. A.»- la- homologación gené
rica de la¡ potencia de los trwetores que se citan,. y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola, dependiente del IDBtituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas. esta D1receión General, de oonfonnidad con
lo dispuesto en la Orden m1n1sterial de 14 de febrero de 1964.
hace pública su Resoluclón de esta. m18ma fecha. por la que:

1. Las Secciones Agronómica" han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca eMassey-FergusQIl».
modelo. 147 Ebro, cUyos datos homologados Be potenci~ y con
sumo flgura:n en el anexo.

2. La potencia de 1nso1'1pción de dichos tractores ha sido
establecida en 45 (cuarenta y c1nco) ev.

Madrid, 20 de abril de 1971.-El Director gener.l. Jaime Nost!.


